
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 
Radicado 05001-40-03-010-2019-01433-00 
Asunto Ordena Entrega de Títulos Judiciales 

 

El 16 de octubre de 2020, mediante auto, esta Judicatura declaró terminado el 
presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurado por 

COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra JUAN 
PABLO CELY PARDO, por pago total de la obligación y en consecuencia se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares ordenada en los de fecha 24 de 
enero y 20 de febrero ambos de 2020. 

 

Por lo anterior, el señor JUAN PABLO CELY PARDO, quien funge como 
demandado, solicitó la entrega de los depósitos judiciales que fueron retenidos de 

su cuenta de ahorros de BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante y teniendo en cuenta que dicha 
solicitud es procedente, por cuanto el proceso fue terminado por pago total de la 

obligación, el Despacho ordena la entrega de los títulos judiciales que ascienden a 
la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ML 
($31.700.796,85), al señor JUAN PABLO CELY PARDO, identificada con cédula 

de ciudadanía 79.950.582, quien funge como demandado dentro del proceso de 
referencia. 

 
 



Los depósitos judiciales deberán ser consignados a la cuenta de ahorros 

0550009400284908 Banco Davivienda, de propiedad del señor JUAN PABLO CELY 
PARDO, identificada con cédula de ciudadanía 79.950.582.  

 
Finalmente, se incorpora sin trámite el escrito presentado por la parte demandante, 

mediante el cual solicita la terminación por pago total de la obligación, por cuanto 
la misma ya fue tramitada. 

 
NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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